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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Sucesorio  - Doble  

Causante José Antonio Barrera Cadena  
Inés Penagos de Barrera   

Interesados Yury Barrera Penagos y otro 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00154-00 

Providencia Auto sustanciación # 586 

Decisión Requiere folio de matrícula  

 

En atención a lo informado por el apoderado de la parte interesada en escrito que antecede y a efecto de 

poder identificar plenamente los bienes inmueble objeto de medida cautelar - derechos derivados de la 

posesión-, se requiere a la parte interesada a fin de que se aporte los certificados de libertad y tradición de 

los bienes objeto de medida como quiera que sólo se aporta el número de cédula de catastral. 

  

Una vez aportados los mismos, ingrésese el expediente de manera inmediata, para proveer lo pertinente.    

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diana Gicela Reyes Castro 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Cundinamarca - Girardot 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eb04c644eab953353592561c845292a64c78fbe5590bc3a9658950c18a84a9a2 

Documento generado en 21/09/2021 06:37:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


